
 
 
 
 

LEY ORGÁNICA 1/2019, DE 20 DE FEBRERO, POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY ORGÁNICA 10/1995, DE 23 DE NOVIEMBRE, DEL CÓDIGO PENAL, PARA 

TRANSPONER DIRECTIVAS DE LA UNIÓN EUROPEA EN LOS ÁMBITOS FINANCIERO Y DE TERRORISMO,Y ABORDAR CUESTIONES DE ÍNDOLE 

INTERNACIONAL 

ARTÍCULO MODIFICACIÓN TEXTO ANTES DE LA REFORMA 

(Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal) 

TEXTO DESPUÉS DE LA REFORMA 

Art. 127 

bis  

Se incorpora 

una nueva letra 

“a” bis) en el 

apartado 1 del 

artículo 127 bis 

Artículo 127 bis.  

1. El juez o tribunal ordenará también el decomiso de los 

bienes, efectos y ganancias pertenecientes a una persona 

condenada por alguno de los siguientes delitos cuando 

resuelva, a partir de indicios objetivos fundados, que los 

bienes o efectos provienen de una actividad delictiva, y no 

se acredite su origen lícito: 

a) Delitos de trata de seres humanos. 

 

b) 

c) 

…. 

2.(…) 

Artículo 127 bis.  

1. El juez o tribunal ordenará también el decomiso de los bienes, efectos y 

ganancias pertenecientes a una persona condenada por alguno de los 

siguientes delitos cuando resuelva, a partir de indicios objetivos fundados, 

que los bienes o efectos provienen de una actividad delictiva, y no se 

acredite su origen lícito: 

 

a)Delitos de trata de seres humanos 

a bis) Delitos de tráfico de órganos 

 

 

2.(…) 
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3.(…) 

4.(…) 

5.(…) 

 

3.(…) 

4.(…) 

5.(…) 

Art. 156 

bis 

Se modifica la 

redacción del 

artículo 156 bis 

Artículo 156 bis.  

1. Los que promuevan, favorezcan, faciliten o publiciten la 

obtención o el tráfico ilegal de órganos humanos ajenos o el 

trasplante de los mismos serán castigados con la pena de 

prisión de seis a doce años si se tratara de un órgano 

principal, y de prisión de tres a seis años si el órgano fuera 

no principal. 2. Si el receptor del órgano consintiera la 

realización del trasplante conociendo su origen ilícito será 

castigado con las mismas penas que en el apartado anterior, 

que podrán ser rebajadas en uno o dos grados atendiendo a 

las circunstancias del hecho y del culpable. 3. Cuando de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona 

jurídica sea responsable de los delitos comprendidos en este 

artículo, se le impondrá la pena de multa del triple al 

quíntuple del beneficio obtenido. Atendidas las reglas 

establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales 

podrán asimismo imponer las penas recogidas en las letras 

b) a g) del apartado 7 del artículo 33. 

Artículo 156 bis 

1.Los que de cualquier modo promovieren, favorecieren, facilitaren, 

publicitaren o ejecutaren el tráfico de órganos humanos serán castigados 

con la pena de prisión de seis a doce años tratándose del órgano de una 

persona viva y de prisión de tres a seis años tratándose del órgano de 

una persona fallecida. A estos efectos, se entenderá por tráfico de 

órganos humanos:  

a) La extracción u obtención ilícita de órganos humanos 

ajenos. Dicha extracción u obtención será ilícita si se produce 

concurriendo cualquiera de las circunstancias siguientes: 1.ª 

que se haya realizado sin el consentimiento libre, informado y 

expreso del donante vivo en la forma y con los requisitos 

previstos legalmente; 2.ª que se haya realizado sin la 

necesaria autorización exigida por la ley en el caso del 

donante fallecido, 3.ª que, a cambio de la extracción u 

obtención, en provecho propio o ajeno, se solicitare o 

recibiere por el donante o un tercero, por sí o por persona 

interpuesta, dádiva o retribución de cualquier clase o se 

aceptare ofrecimiento o promesa. No se entenderá por dádiva 



 
 
 
 

o retribución el resarcimiento de los gastos o pérdida de 

ingresos derivados de la donación.  

b) La preparación, preservación, almacenamiento, transporte, 

traslado, recepción, importación o exportación de órganos 

ilícitamente extraídos.  

c) El uso de órganos ilícitamente extraídos con la finalidad de 

su trasplante o para otros fines. 

2. Del mismo modo se castigará a los que, en provecho propio o ajeno:  

3. solicitaren o recibieren, por sí o por persona interpuesta, dádiva o 

retribución de cualquier clase, o aceptaren ofrecimiento o promesa 

por proponer o captar a un donante o a un receptor de órganos;  

4. ofrecieren o entregaren, por sí o por persona interpuesta, dádiva o 

retribución de cualquier clase a personal facultativo, funcionario 

público o particular con ocasión del ejercicio de su profesión o cargo 

en clínicas, establecimientos o consultorios, públicos o privados, con 

el fin de que se lleve a cabo o se facilite la extracción u obtención 

ilícitas o la implantación de órganos ilícitamente extraídos.  

5. Si el receptor del órgano consintiere la realización del trasplante 

conociendo su origen ilícito será castigado con las mismas penas 

previstas en el apartado 1, que podrán ser rebajadas en uno o dos 

grados atendiendo a las circunstancias del hecho y del culpable.  

6. Se impondrán las penas superiores en grado a las previstas en el 

apartado 1 cuando:  



 
 
 
 

a. se hubiera puesto en grave peligro la vida o la integridad 

física o psíquica de la víctima del delito. 

b. la víctima sea menor de edad o especialmente vulnerable 

por razón de su edad, discapacidad, enfermedad o situación. 

Si concurrieren ambas circunstancias, se impondrá la pena 

en su mitad superior.  

7. El facultativo, funcionario público o particular que, con ocasión del 

ejercicio de su profesión o cargo, realizare en centros públicos o 

privados las conductas descritas en los apartados 1 y 2, o solicitare o 

recibiere la dádiva o retribución a que se refiere la letra b) de este 

último apartado, o aceptare el ofrecimiento o promesa de recibirla, 

incurrirá en la pena en ellos señalada superior en grado y, además, 

en la de inhabilitación especial para empleo o cargo público, 

profesión u oficio, para ejercer cualquier profesión sanitaria o para 

prestar servicios de toda índole en clínicas, establecimientos o 

consultorios, públicos o privados, por el tiempo de la condena. Si 

concurriere, además, alguna de las circunstancias previstas en el 

apartado 4, se impondrán las penas en su mitad superior. A los 

efectos de este artículo, el término facultativo comprende los 

médicos, personal de enfermería y cualquier otra persona que 

realice una actividad sanitaria o socio-sanitaria.  

8. Se impondrá la pena superior en grado a la prevista en el apartado 1 

e inhabilitación especial para profesión, oficio, industria o comercio 



 
 
 
 

por el tiempo de la condena, cuando el culpable perteneciere a una 

organización o grupo criminal dedicado a la realización de tales 

actividades. Si concurriere alguna de las circunstancias previstas en 

el apartado 4, se impondrán las penas en la mitad superior. Si 

concurriere la circunstancia prevista en el apartado 5, se impondrán 

las penas señaladas en este en su mitad superior. Cuando se tratare 

de los jefes, administradores o encargados de dichas organizaciones 

o grupos, se les aplicará la pena en su mitad superior, que podrá 

elevarse a la inmediatamente superior en grado. En todo caso se 

elevará la pena a la inmediatamente superior en grado si 

concurriera alguna de las circunstancias previstas en el apartado 4 o 

la circunstancia prevista en el apartado 5.  

9. Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una 

persona jurídica sea responsable de los delitos comprendidos en 

este artículo, se le impondrá la pena de multa del triple al quíntuple 

del beneficio obtenido. Atendidas las reglas establecidas en el 

artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán asimismo imponer las 

penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33.  

10. La provocación, la conspiración y la proposición para cometer los 

delitos previstos en este artículo se castigarán con la pena inferior 

en uno a dos grados a la que corresponde, respectivamente, a los 

hechos previstos en los apartados anteriores.  

11. En todo caso, las penas previstas en este artículo se impondrán sin 



 
 
 
 

perjuicio de las que correspondan, en su caso, por el delito del 

artículo 177 bis de este Código y demás delitos efectivamente 

cometidos.  

12. Las condenas de jueces o tribunales extranjeros por delitos de la 

misma naturaleza que los previstos en este artículo producirán los 

efectos de reincidencia, salvo que el antecedente penal haya sido 

cancelado o pueda serlo con arreglo al Derecho español. 

Art. 284 Se modifica el 

artículo 284 

Artículo 284 

1.Se impondrá la pena de prisión de seis meses a dos años o 

multa de doce a veinticuatro meses a los que:  

 

 

 

 

 

1.º Empleando violencia, amenaza o engaño, intentaren 

alterar los precios que hubieren de resultar de la libre 

concurrencia de productos, mercancías, títulos valores o 

instrumentos financieros, servicios o cualesquiera otras 

cosas muebles o inmuebles que sean objeto de contratación, 

sin perjuicio de la pena que pudiere corresponderles por 

otros delitos cometidos.  

 

Artículo 284 

1. Se impondrá la pena de prisión de seis meses a seis años, multa 

de dos a cinco años, o del tanto al triplo del beneficio obtenido o 

favorecido, o de los perjuicios evitados, si la cantidad resultante fuese 

más elevada, e inhabilitación especial para intervenir en el mercado 

financiero como actor, agente o mediador o informador por tiempo de 

dos a cinco años, a los que:  

 

1.º Empleando violencia, amenaza, engaño o cualquier otro artificio, 

alterasen los precios que hubieren de resultar de la libre concurrencia 

de productos, mercancías, instrumentos financieros, contratos de 

contado sobre materias primas relacionadas con ellos, índices de 

referencia, servicios o cualesquiera otras cosas muebles o inmuebles 

que sean objeto de contratación, sin perjuicio de la pena que pudiere 

corresponderles por otros delitos cometidos.  

 



 
 
 
 

2.º Difundieren noticias o rumores, por sí o a través de un 

medio de comunicación, sobre personas o empresas en que 

a sabiendas se ofrecieren datos económicos total o 

parcialmente falsos con el fin de alterar o preservar el precio 

de cotización de un valor o instrumento financiero, 

obteniendo para sí o para tercero un beneficio económico 

superior a los 300.000 euros o causando un perjuicio de 

idéntica cantidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.º Utilizando información privilegiada, realizaren 

transacciones o dieren órdenes de operación susceptibles de 

proporcionar indicios engañosos sobre la oferta, la demanda 

o el precio de valores o instrumentos financieros, o se 

aseguraren utilizando la misma información, por sí o en 

2.º Por sí, de manera directa o indirecta o a través de un medio de 

comunicación, por medio de internet o mediante el uso de 

tecnologías de la información y la comunicación, o por cualquier otro 

medio, difundieren noticias o rumores o transmitieren señales falsas 

o engañosas sobre personas o empresas, ofreciendo a sabiendas 

datos económicos total o parcialmente falsos con el fin de alterar o 

preservar el precio de cotización de un instrumento financiero o un 

contrato de contado sobre materias primas relacionado o de 

manipular el cálculo de un índice de referencia, cuando obtuvieran, 

para sí o para tercero, un beneficio, siempre que concurra alguna de 

las siguientes circunstancias:  

a) que dicho beneficio fuera superior a doscientos cincuenta 

mil euros o se causara un perjuicio de idéntica cantidad;  

b) que el importe de los fondos empleados fuera superior a 

dos millones de euros;  

c) que se causara un grave impacto en la integridad del 

mercado. 

 

3.º Realizaren transacciones, transmitieren señales falsas o 

engañosas, o dieren órdenes de operación susceptibles de 

proporcionar indicios falsos o engañosos sobre la oferta, la demanda 

o el precio de un instrumento financiero, un contrato de contado 

sobre materias primas relacionado o índices de referencia, o se 



 
 
 
 

concierto con otros, una posición dominante en el mercado 

de dichos valores o instrumentos con la finalidad de fijar sus 

precios en niveles anormales o artificiales.  

En todo caso se impondrá la pena de inhabilitación de uno a 

dos años para intervenir en el mercado financiero como 

actor, agente o mediador o informador. 

aseguraren, utilizando la misma información, por sí o en concierto con 

otros, una posición dominante en el mercado de dichos instrumentos 

o contratos con la finalidad de fijar sus precios en niveles anormales o 

artificiales, siempre que concurra alguna de las siguientes 

circunstancias:  

a) que como consecuencia de su conducta obtuvieran, para 

sí o para tercero, un beneficio superior a doscientos cincuenta 

mil euros o causara un perjuicio de idéntica cantidad;  

b) que el importe de los fondos empleados fuera superior a 

dos millones de euros; 

c) que se causara un grave impacto en la integridad del 

mercado.  

2. Se impondrá la pena en su mitad superior si concurriera alguna 

de las siguientes circunstancias:  

1.ª Que el sujeto se dedique de forma habitual a las anteriores 

prácticas abusivas.  

2.ª Que el beneficio obtenido, la pérdida evitada o el perjuicio 

causado sea de notoria importancia. 

3. Si el responsable del hecho fuera trabajador o empleado de una 

empresa de servicios de inversión, entidad de crédito, autoridad 

supervisora o reguladora, o entidad rectora de mercados regulados o 

centros de negociación, las penas se impondrán en su mitad superior. 

 



 
 
 
 

Art. 285 Se modifica la 

redacción del 

artículo 285 

Artículo 285 

1. Quien de forma directa o por persona interpuesta 

usare de alguna información relevante para la cotización 

de cualquier clase de valores o instrumentos negociados 

en algún mercado organizado, oficial o reconocido, a la 

que haya tenido acceso reservado con ocasión del ejercicio 

de su actividad profesional o empresarial, o la suministrare 

obteniendo para sí o para un tercero un beneficio 

económico superior a 600.000 euros o causando un 

perjuicio de idéntica cantidad, será castigado con la pena 

de prisión de uno a cuatro años, multa del tanto al triplo 

del beneficio obtenido o favorecido e inhabilitación 

especial para el ejercicio de la profesión o actividad de dos 

a cinco años.  

 

 

 

 

 

 

 

2. Se aplicará la pena de prisión de cuatro a seis años, la 

multa del tanto al triplo del beneficio obtenido o 

Artículo 285 

1. Quien de forma directa o indirecta o por persona interpuesta 

realizare actos de adquisición, transmisión o cesión de un 

instrumento financiero, o de cancelación o modificación de una 

orden relativa a un instrumento financiero, utilizando información 

privilegiada a la que hubiera tenido acceso reservado en ciertos 

términos del apartado 4, o recomendare a un tercero el uso de dicha 

información privilegiada para alguno de esos actos, será castigado 

con la pena de prisión de seis meses a seis años, multa de dos a 

cinco años, o del tanto al triplo del beneficio obtenido o favorecido 

o de los perjuicios evitados si la cantidad resultante fuese más 

elevada, e inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión o 

actividad de dos a cinco años, siempre que concurra alguna de la 

siguientes circunstancias: 

a) Que, como consecuencia de su conducta obtuviera, para sí o 

para tercero, un beneficio superior a quinientos mil euros o 

causara un perjuicio de idéntica cantidad; 

b) Que el valor de los instrumentos financieros empleados fuera 

superior a dos millones de euros de euros; 

c) Que se causara un grave impacto en la integridad del 

mercado. 

2. Se impondrá la pena en su mitad superior si concurriera alguna de 

las siguientes circunstancias: 



 
 
 
 

favorecido e inhabilitación especial para el ejercicio de la 

profesión o actividad de dos a cinco años, cuando en las 

conductas descritas en el apartado anterior concurra 

alguna de las siguientes circunstancias:  

1.ª Que los sujetos se dediquen de forma habitual a 

tales prácticas abusivas.  

2.ª Que el beneficio obtenido sea de notoria 

importancia.  

3.ª Que se cause grave daño a los intereses generales. 

 

3.(…) 

 

 

 

 

4.(…) 

 

 

 

 

 

 

 

1ª Que el sujeto se dedique de forma habitual a las anteriores 

prácticas de operaciones con información privilegiada. 

2ªQue el beneficio obtenido, la pérdida evitada o el perjuicio 

causado sea de notoria importancia. 

 

 

 

 

 

 

3. Las penas previstas en este artículo se impondrán, en sus 

respectivos casos, en su mitad superior si el responsable del hecho 

fuera trabajador o empleado de una empresa de servicios de 

inversión, entidad de crédito, autoridad supervisora o reguladora, o 

entidades rectoras de mercados regulados o centros de negociación. 

4. A los efectos de este artículo, se entiende que tiene acceso 

reservado a la información privilegiada quien sea miembro de los 

órganos de administración, gestión o supervisión del emisor o del 

participante del mercado de derechos de emisión, quien participe 

en el capital del emisor o del participante del mercado de derechos 

de emisión, quien la conozca con ocasión del ejercicio de su 

actividad profesional o empresarial, o en l desempeño de sus 

funciones, y quien la obtenga a través de una actividad delictiva. 



 
 
 
 

5.(…) 5. Las penas previstas en este artículo se rebajarán en un grado cuando 

el responsable del hecho, sin tener acceso reservado a la 

información privilegiada, la obtenga de cualquier modo distinto de 

los previstos en el apartado anterior y la utilice conociendo que se 

trata de información privilegiada. 

Art. 285 Se incorpora un 

nuevo artículo 

285 bis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorpora un 

nuevo artículo 

285 ter 

 

Artículo 285 bis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 285 ter 

 

 

 

Artículo 285 bis 

Fuera de los casos previstos en el artículo anterior, quien poseyera 

información privilegiada y la relevare fuera del normal ejercicio de su 

trabajo, profesión o funciones, poniendo en peligro la integridad del 

mercado o la confianza de los inversores, será sancionado con pena de 

prisión de seis meses a cuatro años, multa de doce a veinticuatro meses e 

inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión o actividad de uno 

a tres años. 

A los efectos de lo dispuesto en este artículo, se incluirá la revelación de 

información privilegiada en una prospección de mercado cuando se haya 

realizado sin observar los requisitos previstos en la normativa europea en 

materia de mercados e instrumentos financieros. 

 

 

Artículo 285 ter 

 

Las previsiones de los tres artículos precedentes se extenderán a los 

instrumentos financieros, contratos, conductas operaciones y órdenes 



 
 
 
 

 

 

 

 

 

Se incorpora un 

nuevo artículo 

285 quater 

 

 

 

 

 

Artículo 285 quater 

previstos en la normativa europea y española, en materia de mercado e 

instrumentos financieros. 

 

 

 

Artículo 285 quater 

La provocación, la conspiración y la proposición para cometer los delitos 

previstos en los artículos 284 a 285 bis se castigará, respectivamente, con 

la pena inferior en uno o dos grados. 

Art. 286 

bis 

Se modifica el 

apartado 1 del 

artículo 286 bis 

Artículo 286 bis  

1. El directivo, administrador, empleado o colaborador de 

una empresa mercantil o de una sociedad que, por sí o por 

persona interpuesta, reciba, solicite o acepte un beneficio o 

ventaja no justificados de cualquier naturaleza, para sí o 

para un tercero, como contraprestación para favorecer 

indebidamente a otro en la adquisición o venta de 

mercancías, o en la contratación de servicios o en las 

relaciones comerciales, será castigado con la pena de prisión 

de seis meses a cuatro años, inhabilitación especial para el 

ejercicio de industria o comercio por tiempo de uno a seis 

años y multa del tanto al triplo del valor del beneficio o 

ventaja. 

Artículo 286 bis 

1.El directivo, administrador, empleado o colaborador de una empresa 

mercantil o de una sociedad que, por sí o por persona interpuesta, 

reciba, solicite o acepte un beneficio o ventaja no justificados de 

cualquier naturaleza, u ofrecimiento o promesa de obtenerlo, para sí o 

para un tercero, como contraprestación para favorecer indebidamente a 

otro en la adquisición o venta de mercancías, o en la contratación de 

servicios o en las relaciones comerciales, será castigado con la pena de 

prisión de seis meses a cuatro años, inhabilitación especial para el 

ejercicio de industria o comercio por tiempo de uno a seis años y multa 

del tanto al triplo del valor del beneficio o ventaja. 

Art. 288 Se modifica la Artículo 288 Artículo 288 



 
 
 
 

redacción del 

artículo 288 

En los supuestos previstos en los artículos anteriores se 

dispondrá la publicación de la sentencia en los periódicos 

oficiales y, si lo solicitara el perjudicado, el Juez o Tribunal 

podrá ordenar su reproducción total o parcial en cualquier 

otro medio informativo, a costa del condenado. Cuando de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona 

jurídica sea responsable de los delitos recogidos en este 

Capítulo, se le impondrán las siguientes penas: 1.º En el caso 

de los delitos previstos en los artículos 270, 271, 273, 274, 

275, 276, 283, 285 y 286: a) Multa del doble al cuádruple del 

beneficio obtenido, o que se hubiera podido obtener, si el 

delito cometido por la persona física tiene prevista una pena 

de prisión de más de dos años. b) Multa del doble al triple 

del beneficio obtenido, favorecido, o que se hubiera podido 

obtener, en el resto de los casos. En el caso de los delitos 

previstos en los artículos 277, 278, 279, 280, 281, 282, 282 

bis, 284 y 286 bis al 286 quater:  

a) Multa de dos a cinco años, o del triple al quíntuple del 

beneficio obtenido o que se hubiere podido obtener si la 

cantidad resultante fuese más elevada, cuando el delito 

cometido por la persona física tiene prevista una pena de 

más de dos años de privación de libertad.  

b) Multa de seis meses a dos años, o del tanto al duplo 

En los supuestos previstos en los artículos anteriores se dispondrá la 

publicación de la sentencia en los periódicos oficiales y, si lo solicitara el 

perjudicado, el juez o tribunal podrá ordenar su reproducción total o 

parcial en cualquier otro medio informativo, a costa del condenado.  

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis un persona 

jurídica sea responsable de los delitos recogidos en este Capítulo, se le 

impondrán las siguientes penas: 

1.º En el caso de los delitos previstos en los artículos 270, 271, 273, 274, 

275, 276, 283 y 286: 

a) Multa del doble al cuádruple del beneficio obtenido, o que se 

hubiera podido obtener, si el delito cometido por la persona física 

tiene prevista una pena de prisión de más de dos años. 

b) Multa del doble al triple del beneficio obtenido, favorecido o que 

se hubiera podido obtener, en el resto de los casos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

del beneficio obtenido o que se hubiere podido obtener 

si la cantidad resultante fuese más elevada, en el resto 

de los casos. 

2.º Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los 

jueces y tribunales podrán asimismo imponer las penas 

recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33. 

 

 

 

2.ºEn el caso de los delitos previstos en los artículos 277, 278, 279, 280, 

281, 282, 282 bis, 284, 285, 285 bis, 285 quater y 285 y 286 BIS al 286 

quater: 

a) Multa de dos a cinco años, o del triple al quíntuple del beneficio 

obtenido o que se hubiere podido obtener si la cantidad resultante fuese 

más elevada, cuando el delito cometido por la persona física tiene 

prevista una pena de más de dos años de privación de libertad. 

b)Multa de seis a dos años, o del tanto al duplo del beneficio obtenido o 

que se hubiere podido obtener si la cantidad resultante fuese más 

elevada, en el resto de los casos. 

 

3.ºAtendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y 

tribunales podrán asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) 

a g) del apartado 7 del artículo 33. 

Art. 305 Se modifica el 

apartado 3 del 

artículo 305 

Artículo 305 

1.(…) 

2.(…) 

3. Las mismas penas se impondrán cuando las conductas 

descritas en el apartado 1 de este artículo se cometan contra 

la Hacienda de la Unión Europea, siempre que la cuantía 

Artículo 305 

1.(…) 

2.(…) 

3.Las mismas penas se impondrán a quien cometa las conductas descritas 

en el apartado 1 y a quien eluda el pago de cualquier cantidad que deba 

ingresas o disfrute de manera indebida de un beneficio obtenido 



 
 
 
 

defraudada excediera de cincuenta mil euros en el plazo de 

un año natural. No obstante lo anterior, en los casos en los 

que la defraudación se lleve a cabo en el seno de una 

organización o grupo criminal, o por personas o entidades 

que actúen bajo la apariencia de una actividad económica 

real sin desarrollarla de forma efectiva, el delito será 

perseguible desde el mismo momento en que se alcance la 

cantidad fijada en este apartado. Si la cuantía defraudada no 

superase los cincuenta mil euros, pero excediere de cuatro 

mil, se impondrá una pena de prisión de tres meses a un año 

o multa del tanto al triplo de la citada cuantía y la pérdida de 

la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas y 

del derecho a gozar de los beneficios o incentivos fiscales o 

de la Seguridad Social durante el período de seis meses a 

dos años. 

4.(…) 

5.(…) 

6.(…) 

7.(…) 

 

legalmente, cuando los hechos se cometan contra la Hacienda de la 

Unión Europea, siempre que la cuantía defraudad excediera de cien mil 

euros en el plazo de un año natural. No obstante lo anterior, en los casos 

en los que la defraudación se lleve a cabo en el seno de una organización 

o grupo criminal, o por personas o entidades que actúen bajo la 

apariencia de una actividad económica real sin desarrollarla de forma 

efectiva el delito será perseguible desde el mismo momento en que se 

alcance la cantidad fijada en este apartado. 

Si la cuantía defraudad no superase los cien mil euros pero excediere de 

diez mil, se impondrá una pena de prisión de tres meses a un año o multa 

del tanto al triplo de la citada cuantía y la pérdida de la posibilidad de 

obtener subvenciones o ayudas públicas y del derecho a gozar de los 

beneficios o incentivos fiscales o de la Seguridad Social durante el 

período de seis meses a dos años. 

 

4.(…) 

5.(…) 

6.(…) 

7.(…) 

 

Art. 308 Se modifica la 

redacción del 

artículo 308 

Artículo 308  

1. El que obtenga subvenciones o ayudas de las 

Administraciones Públicas en una cantidad o por un valor 

Artículo 308 

1.El que obtenga subvenciones o ayudas de las Administraciones 

Públicas, incluida la Unión Europea, en una cantidad o por un valor 



 
 
 
 

superior a ciento veinte mil euros falseando las condiciones 

requeridas para su concesión u ocultando las que la 

hubiesen impedido será castigado con la pena de prisión de 

uno a cinco años y multa del tanto al séxtuplo de su importe 

salvo que lleve a cabo el reintegro a que se refiere el 

apartado 5 de este artículo.  

2. Las mismas penas se impondrán al que, en el desarrollo 

de una actividad sufragada total o parcialmente con fondos 

de las Administraciones públicas los aplique en una cantidad 

superior a ciento veinte mil euros a fines distintos de 

aquéllos para los que la subvención o ayuda fue concedida 

salvo que lleve a cabo el reintegro a que se refiere el 

apartado 5 de este artículo.  

 

3. Además de las penas señaladas, se impondrá al 

responsable la pérdida de la posibilidad de obtener 

subvenciones o ayudas públicas y del derecho a gozar de 

beneficios o incentivos fiscales o de la Seguridad Social 

durante un período de tres a seis años.  

 

4. Para la determinación de la cantidad defraudada se estará 

al año natural y deberá tratarse de subvenciones o ayudas 

obtenidas para el fomento de la misma actividad privada 

superior a cien mil euros falseando las condiciones requeridas para su 

concesión u ocultando las que la hubiesen impedido será castigado con la 

pena de prisión de uno a cinco años y multa del tanto al séxtuplo de su 

importe, salvo que lleve a cabo el reintegro a que se refiere el apartado 

6. 

 

2.Las mismas penas se impondrán al que, en el desarrollo de una 

actividad sufragada total o parcialmente con fondos de las 

Administraciones públicas, incluida la Unión Europea, los aplique en una 

cantidad superior a cien mil euros a fines distintos de aquéllos para los 

que la subvención o ayuda fue concedida, salvo que lleve a cabo 3el 

reintegro a que se refiere el apartado 6. 

 

 

3.Además de las penas señaladas,, se impondrá al responsable la pérdida 

de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas y del 

derecho a gozar de los beneficios o incentivos fiscales o de la Seguridad 

Social durante un período de tres  a seis años. 

 

 

4. Si la cuantía obtenida, defraudada o aplicada indebidamente no 

superase los cien mil euros pero excediere de diez mil, se impondrá una 

pena de prisión de tres meses a un año o multa del tanto al triplo de la 



 
 
 
 

subvencionable, aunque procedan de distintas 

administraciones o entidades públicas. 

 

 

 

 5. Se entenderá realizado el reintegro al que se refieren los 

apartados 1 y 2 cuando por el perceptor de la subvención o 

ayuda se proceda a devolver las subvenciones o ayudas 

indebidamente percibidas o aplicadas, incrementadas en el 

interés de demora aplicable en materia de subvenciones 

desde el momento en que las percibió, y se lleve a cabo 

antes de que se haya notificado la iniciación de actuaciones 

de comprobación o control en relación con dichas 

subvenciones o ayudas o, en el caso de que tales 

actuaciones no se hubieran producido, antes de que el 

Ministerio Fiscal, el Abogado del Estado o el representante 

de la Administración autonómica o local de que se trate, 

interponga querella o denuncia contra aquél dirigida o antes 

de que el Ministerio Fiscal o el Juez de Instrucción realicen 

actuaciones que le permitan tener conocimiento formal de 

la iniciación de diligencias. El reintegro impedirá que a dicho 

sujeto se le persiga por las posibles falsedades 

instrumentales que, exclusivamente en relación a la deuda 

citada cuantía y la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 

ayudas públicas y del derecho a gozar de los beneficios o incentivos 

fiscales o de la Seguridad Social durante el período de seis meses a dos 

años, salvo que lleve a cabo el reintegro a que se refiere el apartado 6. 

 

5.A los efectos de determinar la cuantía a que se refiere este artículo, se 

atenderá al total de lo obtenido, defraudado o indebidamente aplicado, 

con independencia de si procede de una vía o de varias Administraciones 

Públicas conjuntamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

objeto de regularización, el mismo pudiera haber cometido 

con carácter previo a la regularización de su situación.  

 

6. La existencia de un procedimiento penal por alguno de los 

delitos de los apartados 1 y 2 de este artículo, no impedirá 

que la Administración competente exija el reintegro por vía 

administrativa de las subvenciones o ayudas indebidamente 

aplicadas. El importe que deba ser reintegrado se entenderá 

fijado provisionalmente por la Administración, y se ajustará 

después a lo que finalmente se resuelva en el proceso penal. 

El procedimiento penal tampoco paralizará la acción de 

cobro de la Administración, que podrá iniciar las actuaciones 

dirigidas al cobro salvo que el Juez, de oficio o a instancia de 

parte, hubiere acordado la suspensión de las actuaciones de 

ejecución previa prestación de garantía. Si no se pudiere 

prestar garantía en todo o en parte, excepcionalmente el 

Juez podrá acordar la suspensión con dispensa total o parcial 

de garantías si apreciare que la ejecución pudiese ocasionar 

daños irreparables o de muy difícil reparación.  

 

 

 

 

 

 

 

6.Se entenderá realizado el reintegro al que se refieren los apartados 1, 2 

y 4 cuando por el perceptor de la subvención o ayuda se proceda a 

devolver las subvenciones o ayudas indebidamente percibidas o 

aplicadas, incrementadas en el interés de demora aplicable en materia de 

subvenciones desde el momento en que las percibió, y se lleve a cabo 

antes de que se haya notificado la iniciación de actuaciones de 

comprobación o control en relación con dichas subvenciones o ayudas o, 

en el caso de que tales actuaciones de comprobación o control en 

relación con dichas subvenciones o ayudas o, en el caso de que tales 

actuaciones no se hubieran producido, antes de que el Ministerio Fiscal, 

el Abogado del Estado o el representante de la Administración 

autonómica o local de que se trate, interponga querella o denuncia 

contra aquél dirigida o antes de que el Ministerio Fiscal o el juez de 

instrucción realicen actuaciones que le permitan tener conocimiento 

formal de la iniciación de diligencias. El reintegro impedirá que a dicho 

sujeto se le persiga por las posibles falsedades instrumentales que, 

exclusivamente en relación a la deuda objeto de regularización, el mismo 

pudiera haber cometido con carácter previo a la regularización de su 

situación.   

 



 
 
 
 

7. Los Jueces y Tribunales podrán imponer al responsable de 

este delito la pena inferior en uno o dos grados, siempre 

que, antes de que transcurran dos meses desde la citación 

judicial como imputado, lleve a cabo el reintegro a que se 

refiere el apartado 5 y reconozca judicialmente los hechos. 

Lo anterior será igualmente aplicable respecto de otros 

partícipes en el delito distintos del obligado al reintegro o 

del autor del delito, cuando colaboren activamente para la 

obtención de pruebas decisivas para la identificación o 

captura de otros responsables, para el completo 

esclarecimiento de los hechos delictivos o para la 

averiguación del patrimonio del obligado o del responsable 

del delito. 

7.La existencia de un procedimiento penal por alguno de los delitos de 

los apartados 1, 2 y 4 de este artículo, no impedirá que la Administración 

competente exija el reintegro por vía administrativa de las subvenciones 

o ayudas indebidamente aplicadas. El importe que deba ser reintegrado 

se entenderá fijado provisionalmente por la Administración, y se ajustará 

después a lo finalmente se resuelva en el proceso penal. 

El procedimiento penal tampoco paralizará la acción de cobro de la 

Administración, que podrá iniciar las actuaciones dirigidas al cobro salvo 

que el juez, de oficio o a instancia de parte, hubiere acordado la 

suspensión de las actuaciones de ejecución previa prestación de garantía. 

Si no se pudiere prestar garantía en todo o en parte, excepcionalmente el 

juez podrá acordar la suspensión con dispensa total o parcial de garantías 

si apreciare que la ejecución pudiese ocasionar daños irreparables o de 

muy difícil reparación.  

 

8.Los jueces y tribunales podrán imponer al responsable de este delito la 

pena inferior en uno o dos grados, siempre que, antes de que transcurran 

dos meses desde la citación judicial como investigado, lleve a cabo el 

reintegro a que se refiere el apartado 6 y reconozca judicialmente los 

hechos. Lo anterior será igualmente aplicable respecto de otros 

partícipes en el delito distintos del obligado al reintegro o del autor del 

delito, cuando colaboren activamente para la obtención de pruebas 

decisivas para la identificación o captura de otros responsables, para el 



 
 
 
 

completo esclarecimiento de los hechos delictivos o para la averiguación 

del patrimonio del obligado o del responsable del delito. 

Art. 386 Se modifican los 

apartados 1 y 5 

del artículo 386. 

Artículo 386  

1. Será castigado con la pena de prisión de ocho a doce años 

y multa del tanto al décuplo del valor aparente de la 

moneda:  

1.º El que altere la moneda o fabrique moneda falsa.  

2.º El que introduzca en el país o exporte moneda falsa 

o alterada.  

3.º El que transporte, expenda o distribuya moneda 

falsa o alterada con conocimiento de su falsedad.  

 

 

2. (…)  

 

3. (…)  

 

4.(…)  

 

5. Cuando, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 

bis, una persona jurídica sea responsable de los anteriores 

delitos, se le impondrá la pena de multa del triple al décuplo 

del valor aparente de la moneda. 

Artículo 386 

1.Será castigado con la pena de prisión de ocho a doce años y multa del 

tanto al décuplo del valor aparente de la moneda: 

 

1.ºEl que altere la moneda o fabrique moneda falsa. 

2.ºEl que exporte moneda falsa o alterada o la importe a España o a 

cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea. 

3.ºEl que transporte, expenda o distribuya moneda falsa o alterada 

con conocimiento de su falsedad. 

 

 

2.(…) 

 

3.(…) 

 

4.(…) 

 

5.Cuando, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis, una 

persona jurídica sea responsable de los anteriores delitos, se le impondrá 

la pena de multa del triple al décuplo del valor aparente de la menda. 

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y 



 
 
 
 

tribunales podrán asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) 

a g) del apartado 7 del artículo 33. 

Art. 387 Se modifica el 

párrafo primero 

del artículo 387 

Artículo 387 

A los efectos del artículo anterior, se entiende por moneda 

la metálica y el papel moneda de curso legal y aquella que 

previsiblemente será puesta en curso legal. Se equipararán a 

la moneda nacional las de otros países de la Unión Europea y 

las extranjeras.  

 

Se tendrá igualmente por moneda falsa aquella que, pese a 

ser realizada en las instalaciones y con los materiales legales, 

se realiza incumpliendo, a sabiendas, las condiciones de 

emisión que hubiere puesto la autoridad competente o 

cuando se emita no existiendo orden de emisión alguna. 

Artículo 387 

A los efectos del artículo anterior, se entiende por moneda la metálica y 

el papel moneda en curso legal y aquella que no ha sido todavía emitida 

o puesta en circulación oficialmente pero que está destinada a su 

circulación como moneda de curso legal. Se equipararán a la moneda 

nacional las de otros países de la Unión Europea y las extranjeras. 

 

(…) 

Art. 423 Se modifica el 

artículo 423 

Artículo 423 

Lo dispuesto en los artículos precedentes será igualmente 

aplicable a los jurados, árbitros, mediadores, peritos, 

administradores o interventores designados judicialmente, 

administradores concursales o a cualesquiera personas que 

participen en el ejercicio de la función pública. 

Artículo 423 

Lo dispuesto en los artículos precedentes será igualmente aplicable a los 

jurados y árbitros, nacionales o internacionales, así como mediadores, 

peritos, administradores o interventores designados judicialmente, 

administradores concursales o a cualquiera personas que participen en el 

ejercicio de la función pública. 

Art. 427 

 

Se modifica la 

redacción del 

artículo 427 

Artículo 427 

Lo dispuesto en los artículos precedentes será también 

aplicable cuando los hechos sean imputados o afecten a:  

Artículo 427 

Lo dispuesto en los artículos precedentes será también aplicable cuando 

las conductas descritas sean realizadas por o afecten a: 



 
 
 
 

a) Cualquier persona que ostente un cargo o empleo 

legislativo, administrativo o judicial de un país de la Unión 

Europea o de cualquier otro país extranjero, tanto por 

nombramiento como por elección.  

b) Cualquier persona que ejerza una función pública para un 

país de la Unión Europea o cualquier otro país extranjero, 

incluido un organismo público o una empresa pública, para 

la Unión Europea o para otra organización internacional 

pública.  

c) Cualquier funcionario o agente de la Unión Europea o de 

una organización internacional pública. 

a) Cualquier persona que ostente un cargo o empleo legislativo, 

administrativo o judicial de un país de la Unión Europea o de 

cualquier otro país extranjero, tanto por nombramiento como por 

elección. 

b) Cualquier persona que ejerza una función pública para un país de 

la Unión Europea o cualquier otro país extranjero, incluido un 

organismo público o una empresa pública, para la Unión Europea 

o para otra organización internacional pública. 

c) Cualquier funcionario o agente de la Unión Europea o de una 

organización internacional pública. 

d) Cualquier persona a la que se haya asignado y que esté ejerciendo 

una función de servicio público que consista en la gestión, en los 

Estados miembros o en terceros países, de intereses financieros 

de la Unión Europea o en tomar decisiones sobre esos intereses. 

Art. 431 Se da contenido 

al artículo 431 

Artículo 431  

(suprimido) 

Artículo 431 

A los efectos de este capítulo se entenderán funcionarios públicos los 

determinados por los artículos 24 y 427. 

Art. 435 Se introduce un 

nuevo ordinal 

5º. en el artículo 

435 

Artículo 435  

Las disposiciones de este capítulo son extensivas: 

1º. (…) 

2º.(…) 

3º.(…) 

4.º(…) 

Artículo 435 

Las disposiciones de este capítulo son extensivas: 

1º. (…) 

2º.(…) 

3º.(…) 

4.º(…) 



 
 
 
 

  

5º. A las personas jurídicas que de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 31 bis sean responsables de los delitos recogidos en este 

Capítulo. En estos casos se impondrán las siguientes penas: 

a) Multa de dos a cinco años, o del triple al quíntuple del valor del 

perjuicio causado o de los bienes o efectos apropiados cuando la 

cantidad resultante fuese más elevada, si el delito cometido por 

la persona física tiene prevista una pena de prisión de más de 

cinco años. 

b) Multa de uno a tres años, o del doble al cuádruple del valor del 

perjuicio causado o de los bienes o efectos apropiados cuando la 

cantidad resultante fuese más elevado, si el delito cometido por 

la persona física tiene prevista un pena d3e más de dos años de 

privación de libertad no incluida en el anterior inciso. 

c) Multa de seis meses a dos años, o del doble al triple del valor del 

perjuicio causado o de los bienes o efectos apropiados si la 

cantidad resultante fuese más elevada, en el resto de los casos. 

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y 

tribunales podrán asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) 

a g) del apartado 7 del artículo 33. 

Art. 435 

bis 

Se introduce el 

artículo 435 bis 

 Artículo 435 bis 

A los efectos de este capítulo se entenderá por funcionario público los 

determinados por los artículos 24 y 427. 



 
 
 
 

Art. 572 Se modifica el 

artículo 572 

Artículo 572  

1. Quienes promovieran, constituyeran, organizaran o 

dirigieran una organización o grupo terrorista serán 

castigados con las penas de prisión de ocho a catorce años e 

inhabilitación especial para empleo o cargo público por 

tiempo de ocho a quince años.  

2. Quienes participaran activamente en la organización o 

grupo, o formaran parte de ellos, serán castigados con las 

penas de prisión de seis a doce años e inhabilitación especial 

para empleo o cargo público por tiempo de seis a catorce 

años. 

Artículo 572  

1.Quienes promovieran, constituyeran, organizaran o dirigieran una 

organización o grupo terrorista serán castigados con las penas de 

prisión de ocho a quince años e inhabilitación absoluta durante el 

tiempo de la condena. 

2.Quienes participaran activamente en la organización o grupo, o 

forman parte de ellos, serán castigados con las penas de prisión de 

seis a doce años e inhabilitación absoluta durante el tiempo de la 

condena. 

Art. 573 Se modifica el 

primer párrafo  

del apartado 1 

del artículo 573 

Artículo 573 

1.Se considerarán delito de terrorismo la comisión de 

cualquier delito grave contra la vida o la integridad física, la 

libertad, la integridad moral, la libertad e indemnidad 

sexuales, el patrimonio, los recursos naturales o el medio 

ambiente, la salud pública, de riesgo catastrófico, incendio, 

contra la Corona, de atentado y tenencia, tráfico y depósito 

de armas, municiones o explosivos, previstos en el presente 

Código, y el apoderamiento de aeronaves, buques u otros 

medios de transporte colectivo o de mercancías, cuando se 

llevaran a cabo con cualquiera de las siguientes finalidades:  

1.ª Subvertir el orden constitucional, o suprimir o 

Artículo 573 

1.Se considerará delito de terrorismo la comisión de cualquier delito 

grave contra la vida o la integridad física, la libertad, la integridad moral, 

la libertad e indemnidad sexuales, el patrimonio, los recursos naturales o 

el medio ambiente, la salud pública, de riesgo catastrófico, incendio, de 

falsedad documental, contra la Corona, de atentado y tenencia, tráfico y 

depósito de armas, municiones o explosivos, previstos en el presente 

Código, y el apoderamiento de aeronaves, buques u otros medios de 

transporte colectivo o de mercancías, cuando se llevaran a cabo con 

cualquiera de las siguientes finalidades: 

1.ª Subvertir el orden constitucional, o suprimir o desestabilizar 

gravemente el funcionamiento de las instituciones políticas o de las 



 
 
 
 

desestabilizar gravemente el funcionamiento de las 

instituciones políticas o de las estructuras económicas o 

sociales del Estado, u obligar a los poderes públicos a 

realizar un acto o a abstenerse de hacerlo.  

2.ª Alterar gravemente la paz pública.  

3.ª Desestabilizar gravemente el funcionamiento de una 

organización internacional.  

4.ª Provocar un estado de terror en la población o en una 

parte de ella. 

2.(…) 

3.(…) 

estructuras económicas o sociales del Estado, u obligar a los poderes 

públicos a realizar un acto o a abstenerse de hacerlo.  

2.ª Alterar gravemente la paz pública.  

3.ª Desestabilizar gravemente el funcionamiento de una organización 

internacional.  

4.ª Provocar un estado de terror en la población o en una parte de ella. 

 

 

 

2.(…) 

3.(…) 

Art. 575 Se modifica el 

apartado 3 del 

artículo 575 

Artículo 575 

1.(…) 

2.(…) 

3.La misma pena se impondrá a quien, para ese mismo fin, o 

para colaborar con una organización o grupo terrorista, o 

para cometer cualquiera de los delitos comprendidos en 

este Capítulo, se traslade o establezca en un territorio 

extranjero controlado por un grupo u organización 

terrorista. 

 

Artículo 575 

1.(…) 

2.(…) 

3.La misma pena se impondrá a quien, para ese mismo fin, o para 

colaborar con una organización o grupo terrorista, o para cometer 

cualquiera de los delitos comprendidos en este Capítulo, se traslade o 

establezca en un territorio extranjero. 

Art. 576 Se suprime el 

artículo 576 

Artículo 576 

1. Será castigado con la pena de prisión de cinco a diez años 

Artículo 576  

(Se suprime) 



 
 
 
 

y multa del triple al quíntuplo de su valor el que, por 

cualquier medio, directa o indirectamente, recabe, adquiera, 

posea, utilice, convierta, transmita o realice cualquier otra 

actividad con bienes o valores de cualquier clase con la 

intención de que se utilicen, o a sabiendas de que serán 

utilizados, en todo o en parte, para cometer cualquiera de 

los delitos comprendidos en este Capítulo.  

2. Si los bienes o valores se pusieran efectivamente a 

disposición del responsable del delito de terrorismo, se 

podrá imponer la pena superior en grado. Si llegaran a ser 

empleados para la ejecución de actos terroristas concretos, 

el hecho se castigará como coautoría o complicidad, según 

los casos.  

3. En el caso de que la conducta a que se refiere el apartado 

1 se hubiera llevado a cabo atentando contra el patrimonio, 

cometiendo extorsión, falsedad documental o mediante la 

comisión de cualquier otro delito, éstos se castigarán con la 

pena superior en grado a la que les corresponda, sin 

perjuicio de imponer además la que proceda conforme a los 

apartados anteriores.  

4. El que estando específicamente sujeto por la ley a 

colaborar con la autoridad en la prevención de las 

actividades de financiación del terrorismo dé lugar, por 



 
 
 
 

imprudencia grave en el cumplimiento de dichas 

obligaciones, a que no sea detectada o impedida cualquiera 

de las conductas descritas en el apartado 1 será castigado 

con la pena inferior en uno o dos grados a la prevista en él.  

5. Cuando, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 

bis, una persona jurídica sea responsable de los delitos 

tipificados en este artículo se le impondrán las siguientes 

penas:  

a) Multa de dos a cinco años si el delito cometido por la 

persona física tiene prevista una pena de prisión de más de 

cinco años.  

b) Multa de uno a tres años si el delito cometido por la 

persona física tiene prevista una pena de más de dos años 

de privación de libertad no incluida en la letra anterior.  

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los 

jueces y tribunales podrán asimismo imponer las penas 

previstas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33. 

Art. 580 

bis 

Se incorpora un 

artículo 580 bis 

 Art 580 bis 

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona 

jurídica sea responsable de los delitos recogidos en este Capítulo, se le 

impondrán las siguientes penas: 

a)Multa de dos a cinco años, o del doble al cuádruple del perjuicio 

causado cuando la cantidad resultante fuese más elevada, si el delito 



 
 
 
 

cometido por la persona física tiene prevista una pena de más de dos 

años de privación de libertad. 

b)Multa de seis meses a dos años, o del doble al triple del perjuicio 

causado si la cantidad resultante fuese más elevada, en el resto de los 

casos. 

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y 

tribunales podrán asimismo imponer las penas recogidas en las letras 

b) a g) del apartado 7 del artículo 33 

 


